
AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 

RECOPILACIÓN DE NORMAS PARA EL MERCADO DE VALORES 

 

 Libro 1°
Título II

Capítulo I
Anexo 7

Página 1/1

 

LIBRO I, TÍTULO II, CAPÍTULO I 

ANEXO 7: H. CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DE FONDOS 
DE INVERSIÓN CERRADOS 

 
FFF-MNS-AA 

FFF = Código del Fondo de Inversión 
- = Guión 

M = Código de moneda, donde M puede valer: 
N   Bolivianos. 
E   Dólares Estadounidenses. 
V   Bolivianos con Mantenimiento de Valor. 
U   Bolivianos indexados a la Unidad de Fomento de Vivienda 
(UFV). 

N = Carácter de un solo dígito, donde N indica el número de emisión 
correspondiente al plazo de vigencia del fondo. 

S = Corresponde a la  Serie desde  la A a la Z,  con excepción  de la U y 
posteriormente se usarán los números del 1 al 9.  
Si la Emisión es única, la Serie será U 

- = Guión 

AA = Son los últimos dos dígitos del año, haciendo referencia a la gestión en 
la que se aprobó cada emisión. 

 


